
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Carrera 29 Nº 33B-79 Parque Banderas Torre B Of. 109 

Villavicencio – Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Oficio No. 1224 
Villavicencio, 13 de noviembre de 2020 
 
 
 

 
 
Señores 
OFICINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. 
 
 
 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2019-00294-00 

Tipo de Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA, REGULACIÓN DE VISITAS, CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL 

 Demandante:  PAULA XIMENA HERNÁNDEZ ZAMUDIO 

 Demandado:  NICOLÁS MONTAÑO MARTÍNEZ 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha seis (06) 

de noviembre del año  2020, dentro del proceso de la referencia, me permito 

requerirlos para que se sirvan informar a qué Juzgado de Familia le correspondió 

el despacho comisorio enviado para reparto el día 11 de marzo de 2020, conforme 

se observa el acuse de recibido por correo electrónico. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

 Secretaria  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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